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L E O N . DE LA PROmCIA DE lEON^ m * 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los'Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarst cada año. 

S E P t B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números snél tos 35 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto IR* 
que sean & instancia de parte no {iobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 19 de Abril.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

E L E C C I O N E S . 

Declarado vacante por la E x c t u a . 
D ipu tac ión provinc ia l e l cargo de 
Diputado provincial que desempe
ñ a b a D . Ramiro Capdevila por el 
distrito de Ponferrada, y en v i r t ud 
de lo dispuesto en los a r t í cu los 58 
y 59 do la ley provincia l , he acor
dado se proceda á l a elección de un 
Diputado provincial por el expresa
do distrito el domingo 4 de Mayo 
p róx imo venidero, debiendo tener 
lugar la des ignac ión de intervento
res el viernes anterior inmediato 
ante la Junta del Censo electoral, y 
el escrutinio general e l miércoles 
siguiente a l do la e lecc ión . 

León 18 de A b r i l de 1890. 

Velso Knrc ln de I» lllega. 

pueblo y siendo su tipo de tasac ión 
40 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para c o 
nocimiento de todos. 

León 17 de A b r i l de 1890. 

V e U o Garda de la Itlejca-

Ante el Alcalde de Pedrosa, ten
drá lugar el dia 17 do Mayo p r ó x i 
mo á las doce de su m a ñ u a a , la s u 
basta de 823 duelas de haya, que 
tienen 550 las dimensiones de C l 
c e n t í m e t r o s de largo y 8 de ancho 
y 273 7 cen t íme t ro s de largo y 17 
de ancho, procedentes de corta frau
dulenta, en el monte del referido 

Por decreto fecha 10 y 11 del ac
tual , y en v i r tud de renuncias pre
sentadas por D. Marcelino Balbue-
na y D. Mariano Sanz, registrado
res de las minas de plomo y an t i 
monio tituladas Consuelo y M Galo, 
sitas en t é rminos de Verdiogo y 
Mallo, Ayuntamientos de V i l l a y a n -
dre y Los Barrios de L u n a , respec
tivamente, he acordado, de confor
midad con lo prescrito en el caso 
3.° del art. 64 de la vigente ley de 
minas, admitir las precitadas renun
cias, á la voz que declarar el terre
no que las componen franco, libre 
y registrable. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos. 

León 17 de A b r i l 1890. 

Celtio Gnrciu de I» Itlegn. 

UIPOTAUION P i t O V Í N C I A L . 

el dia 30 del mes actual á las doce 
de su m a ñ a n a . 

Las condiciones y d e m á s docu 
mentos del proyecto e s t a r á n de m a 
nifiesto en el despacho del Sr . A r 
quitecto provincia l todos los dias 
háb i l e s , de nueve á dos; y el mo
delo de proposic ión se rá el mismo 
inserto en el BOLETÍN n ú m e r o 108, 
correspondiente a l día 7 de Marzo 
ú l t i m o . 

León 16 de A b r i l de 1890 .—El 
Presidente, Manuel Oria y R u i z . — 
E l Diputado Secretario, Fernando 
Merino. 

Habiendo resultado desierta la su
basta anunciada para las obras de 
reparac ión del Palacio provincial 
comprendidas en la 3." sección del 
proyecto general de reparac ión do 
dicho edificio, y declaradas de ur 
gencia, esta Corporación acordó se 
anuncie una segunda subasta, bajo 
el mismo tipo de 27.615 pesetas 91 
cén t imos , que se celebrará en el 
salón de sesiones de la Diputación 

Recaudación delcontingenleprovincial 
de Ponferrada. 

L a Diputac ión en el dia de hoy 
acordó admitir la dimisión que t i e 
ne presentada del cargo de R e c a u 
dador del contingente provincial en 
Ponferrada D. Antonio González , y 
con el fin de cancelar la fianza, se 
espora que en el t é r m i n o de un 
mes, á contar desde la fecha de la 
Inserción de este anuncio, recurran 
á esta Corporac ión los que tengan 
reclamaciones pendientes contra d i 
cho señor por ta l concepto, en la 
intel igencia que t r a s c u r r i d o ese 
per íodo sin verificarlo le será de
vuelta . 

Lo que se anuncia al público pa 
ra evitar los perjuicios que puedan 
resultarle. 

León y A b r i l 14 do 1890.—El 
Presidente, Manuel Orla y R u i z . — 
P . A . de la D. P . : e l Diputado S e 
cretario, Fernando Merino. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L D I A 9 D E A B R I L D E 1 8 9 0 . 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Láza ro , Criado, Diez Mant i l la , 
P i ñ a n , Gut ié r rez , Or la , Almuzara , 
Redondo, Alonso Franco, Alvarez , 
Pérez Fernandez, Llamas, Delás, 
Rodr íguez Vázquez, Bustamante, 
Mart in Granizo, Merino y Garcia 
Gómez , leida el acta de l a anterior, 
fué aprobada. 

Se dió lectura de una comunica 
ción del S r . Gobernador disponien
do el ingreso provisional en el Hos
picio de la hué r f ana Teresa Alva rez , 
quedando ratificado, y a c o r d á n d o s e 
que para los demás efectos pase e l 
asunto a l a Comisión de Beneficen
c ia . 

Se leyó y quedó sobre l a Mesa e l 
dictamen de l a Comisión de actas 
referente á la elección de Ponfe
rrada. 

Órden del dia 

Sin discusión se aprobaron lus 
d i c t á m e n e s de la Comisión de Bene
ficencia que á con t inuac ión se e x 
presan : 

Aprobando y disponiendo el pago 
de las cuentas de Marzo del Hosp i 
tal y Asi lo de Mendicidad de León . 

Concediendo un socorro de lac
tancia á Ange l Garcia , vecino do 
Ambasaguas. 

Negando el ingreso en el Hosp i 
cio de León de dos hijos de Felipa 
de la Puente, de la propia vecindail . 

Negando el socorro solicitado pa
ra su hermana Constanza, por To 
m á s Carbajo, vecino de San Esteban 
de Valdueza. 

Admitiendo en el Asilo de Mend i 
cidad, con arreglo a l turno estable
cido á Ramona Pérez, de Valcabado, 
Bárbara Rabanal, de Trascastru. 
Agust ina Rodríguez Delgado, do 
Matal lanay Manuela de Prado Gar
cia, ue Bercianos del Camino, qire-
dando sin efecto por falta de pre
sentac ión el socorro que disfrutaba 



ií. '• v i ! 
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Blas Rodriguez F e í n a n d e z , de M a -
tallana. 

Inscribiendo en el turno del Asilo 
de Mendicidad á Gaspar Geijo, de 
San Justo de la Vega , y negándo le 
el socorro que solicita. 

Concediendo socorros con motivo 
del incendio de sus casas, á A g u s 
tín Cas t años , de Castrocalbon, A u -
reliano Diez, de Valdeteja, y Ju l i án 
Martinez y otros, de Tabladas. 

Quedando enterada con el mayor 
agrado del resultado obtenido por 
los acogidos del Hospicio de León 
en el concurso para mús icos mi l i t a 
res, y significando al Director de la 
Banda, la satisfacción con que se 
han visto los adelantos de los acog i 
dos. 

Confirmando los acuerdos de la 
Comisión provincial eu asuntos de 
Beneficencia, dictados como urgen
tes, desde la anterior reuuion se
mestral. 

D i spon iéndose reiteren al l i m o . 
Sr . Obispo de esta Diócesis las mas 
expresivas gracia por el donativo 
de 2.000 pesetas que hizo al Hospi 
cio de esta Ciudad. Con este motivo 
indicó el S. Criado, por si se habia 
padecido alguna equ ivocac ión , que 
el E x c m o . Prelado de Astorga habia 
hecho u n donativo semejante á 
aqué l Hospicio contestando el seüor 
Delás, como de la Comisión de B e 
neficencia, no existir la omis ión , s i 
no que el donativo que se indica, 
será objeto de d i c t ámen separado 
por reunir ciertas condiciones. 

Visto el proyecto de ordenanzas 
municipales del Ayuntamiento do 
Itenedo, se acordó c o n s u l t a r a l 
Sr. Gobernador que no llenando las 
condiciones de los de su clase, e s t á 
on el caso de devolverlas al Ayunta* 
miento para que se formen de nue
vo sin los defectos que adolecen. 

Visto igualmente el proyecto de 
ordenanzas municipales acordadas 
por el Ayuntamiento de Valderas, 
y resultando arregladas á las dispo
siciones legales, quedó resuelto i n 
formar al Sr . Gobernador que pro
cede aprobarlas, modificando ú n i 
camente los articules 74 y 75, en 
el sentido de que no se haga o b l i 
gatorio en absoluto, n i menos se 
pene con multas, !a asistencia de 
los incendios de los que ejercen 
ciertos oficios. 

Renunciado por D . Ramiro Cap-
devila el cargo do Diputado prov in
cial por el Distrito de Ponferrada, 
on a t e n c i ó n á que opta por el de 
Registrador interino de la propie
dad del Partido (le Villafranca, se 
acordó admitir la renuncia, y que 
se ponga en conocimiento del 
Sr. Gobernador para los efectos del 
articulo 59 de la le}' p rov inc ia l . 

Fueron confirmados los acuerdos 
de l a Comisión Prov inc ia l , conce
diendo autoriiacion para l i t igar a l 
Ayuntamiento de Valdesamario, y 
aprobando una corrección impuesta 

al maquinista y mozos de la I m 
prenta. 

Por el Sr . Oria se suplicó á la D i 
putac ión declarara urgente el d i c 
t á m e n de la Comisión de actas que 
estaba sobre l a Mesa, á lo que se 
opuso el Sr . Lázaro , fundado en el 
art. 47 de la ley , insistiendo el se
ñor Oria porque la jur isprudencia 
constantemente seguida en la Dipu
tac ión lo autorizaba asi. Rect i f ica
ron dichos señores en el mismo sen
tido, y por la Presidencia se man i 
festó que sin adelantar opinión so
bre el alcance del art. 47 podría zan
jarse la cues t ión , teniendo en cuen
ta que el d i c t á m e n ha estado y a so
bre la Mesa veinte y cuatro horas. 
E l Sr . Llamas dijo que realmente no 
habia d i c t á m e n pues lo que propo-
nia este era un t r á m i t e , opinando el 
Sr . Pérez Fernandez, que habia s i 
d i c t ámen , pero que no podia pres-
cindirse de que estuviera sobre la 
Mesa 24 horas. La Presidencia des
pués de hacer constar que no habia 
emitido opinión en cuanto al alcan
ce del ar t ículo citado sino que podia 
terminarse el asunto en la forma 
que propuso sin perjudicar a l inte
resado creía que la Comisión de ac
tas puede pedir sin consultar á la 
Diputación cuantos documentos 
crea necesarios, y no habiendo m á s 
señores que usaran de la palabra 
p r e g u n t ó á la Diputac ión si se acor
daba la urgencia, contestando ne
gativamente en votac ión nominal 
en la forma siguiente: 

Seitores que dijeron N O 

García Gómez, P i ñ a n , Pérez Fer
nandez, Alvarez , Alonso Franco, 
Láza ro , Llamas, Delás, Bustaman-
te, Rodr íguez Vázquez, Martin G r a 
nizo, Sr . Presidente. Total 12. 

Señores qne dijeron SI 

Merino, Criado, Redondo, Man t i 
l l a , Oria . Total 5. 

E l Sr . Presidente suspendió la se
sión por cinco minutos para proce
der á la elección de Presidente, y 
reanudada, se verificó la elección 
por papeletas, siendo el resultado 
del escrutinio el siguiente: 

D. Manuel Oria y R u i z . . 5 votos. 
D. Natalio Redondo 5 » 
Papeletas en b l a n c o . . . 9 » 
No habiendo elección, volvió á 

suspenderse la sesión, por otros 5 
minutos para segunda votac ión , 
que verificada dió el siguiente re
sultado: 

Sr . Redondo 7 votos 
Sr. Oria 4 » 
Papeletas en blauco 8 » 
S u r g i ó una discus ión entre v a 

rios Sres. Diputados, sosteniendo 
el Sr . Almazara que hay elección, 
y lo contrario el Sr . L á z a r o , y co
mo hubieran pasado las horas de 
reglamento, e l Sr . Presidente le 
v a n t ó l a se s ión , seña lando á a orden 
del dia para la do m a ñ a n a , la dis
cusión pendiente, y d e m á s asuntos 
que estaban sobre la Mesa. 

León 12 de A b r i l de 1890.--EI 
Secretario, Leopoldo García . 

ADUIN!STIUC!UN DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO DE U PROVINCIA DE IE0<¡. 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Mayo de 1890, y se les 
advierte que sino les realizan en el expresado período, se les e x i g i r á e l 
12 por 100 de intereses de demora y el apremio en su caso. 

Venías posteriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

Casiano Castro 
Fernando de la Mata 
José Marcos 
S imón Prieto 
Leandro A l f o n s o . . . . 
J o s é Rodr íguez 
Felipe Juan Fernandez 
Tomás Fernandez, hoy 

Santiago Gonzá lez . . 
Lorenzo Garcia 
S imen Criado 
Manuel González 
A g u s t í n Pérez 
José Melendez 
Saturio Garcia 
Anto l in Fresno 
Antonio Buron 
E l mismo 
Miguel Vil legas 
Bernabé Presa 
Prudencio I g l e s i a s . . . . 
Hipól i to Pérez 
Vicente Campano 
Miguel Fernandez 
MiguelClemente Amez 
Generoso R o d r í g u e z . . 
Juan Cavero 
Gregorio Torbado 

Vecindad. 

Calamocos 
Salientes 
Gavilanes 
Morales de Somoza 
Tapia 
Pereda 
León 

idem 
idem 
Ganso 
Palacio de Tor io . . . 
Ahnázca ra 
San Fé l ix 
Sahagun 
G r a ñ e r a s 
idem 
ídem 
Ponferrada 
MansiUa 
León 
Valencia D. J u a n . 
Vi l lecha 
Villahornate 
San Milláu 
Cueto 
Pesadilla 
S . P e d r o l a s D u e ñ a s . 

Clero. 

Venci
mientos. 

Saturnino Marcos 
Matías Diez Causeco., 
José Bernardo 
Dario Velzú 
Manuel Rubio 
Miguel Morán 
Benito Aceves 
Manuel Fraile 
Adriano G o n z a l o s . . . . 
Tomás Mallo 
E l mismo 
Rosendo Cañal 

Ventas posteriores al \ .° de Julio de 1876. 

l . - M . - G O 
1.* 
3 
4 
6 

17 
26 

14 
15 
21 
21 

6 
9 

20 
21 
21 
21 
1.° 
6 

16 
19 
19 
10 
II 
20 
20 

5 

Importe 

Pettt. Ct. 

Urdia le sde lPá ramo 
Cá rmenes 
Castrovega 
Pola de Gurdon . . 
Rebollar 
L e ó n . . . ' 
Gavilanes 
León 
Barrio de la Tercia 
León 
idem 
¡Palacio de Tor io . . . 

20 por 100. 

Vicente Torbado ICorvilloslos Oterosl 

Baltasar Garcia lidem I 
8 0 ; • 100. 

Vicente Torbado. 
Baltasar Garcia . 
Víctor Guadian. . 

Corvillos | » | 
idem I » I 
StaColombaVega. . lücnelicfnm! 

3112 
3116 

3|12 
3116 
9123 

38 75 
12 82 

112 75 
14 20 

103 75 
3 75 

49 40 

54 » 
71 -„ 
40 25 
75 > 
52 55 

125 » 
16 62 
40 75 
40 » 
20 » 

301 » 
25 » 

200 25 
92 75 
30 35 

150 75 
170 » 

13 65 
88 20 

100 » 

30 -. 
80 > 
97 75 
50 75 
22 75 
60 10 

105 > 
55 > 
50 » 
50 20 

140 » 
160 » 

300 » 
250 58 

11200 » 
1002 32 

i 64 81 
León 9 de A b r i l de 1890.—El Administrado: P . O . , R . Pujol . 

Administración 
suíalteriia de Jlacienda de 

Pon/errada. 

Terminado el apéndice al ami l l a -
ramiento de este Ayuntamiento, 
que ha de servir de base para el re
partimiento de l a con t r ibuc ión ter
ri torial en el p róx imo ejercicio de 
1890-91, se hal la de manifiesto on 
las oficinas do esta A d m i n i s t r a c i ó n 
por el t é rmino de 15 dias, á fin do 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, 
puedan hacer las reclamaciones que 
seau procedentes. 

Ponferrada 12 de A b r i l de 1890. 
— E l Administrador: P . I . , Baldomc
ro Rou . 

A T O N T A M I E N T O S . 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo . Ayuntamiento de esta c a 
pital durante el mes de la fecha. 

SESION OBDINARU DEI. DIA 2. 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 13 señores Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta do 
l a anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

E n vo tac ión nominal y por m a 
yor ía do 6 votos contra 4 so acuer
da ex imir del pago del alquiler del 



teatro i la compafiia que a c t ú a en 
el de esta capital . 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia que Manuel A l -
varez dirige á la Diputación provin
c i a l en demanda de un socorro de 
lactancia . 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s de 
la Comisión de Policía autorizando 
obras. 

Se acuerda conceder en concepto 
de luto á la v iuda del sereno Domin
go Fernandez la mitad de la paga 
del mes en que falleció, y por el 
mismo concepto á la v iuda del sere
no Juan González el importe de 
una paga. 

Se aprueba la Memoria referente 
al servicio del Rastro matadero, 
presentada por el Comisario del r a 
mo, con la adición de que se subas
ten los derechos de degüe l lo , t o 
mando como precio el promedio del 
producto en un quinquenio, y con 
la de que ha de estudiarse la refor
ma del personal que se propone. 

SESION DEL DIA. 9. 

Presidencia, delSr. Alcalde. 

Se abvió la sesión con asistencia 
de 13 señores concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda e n c o m e n d a r á los se
ñores Médicos titulares la asistencia 
¡i las parturientas pobres en los c a 
sos difíciles que d juicio de la M a 
trona t i tular exijan la presencia de 
un facultativo. 

Se tomó en consideración y pasó 
á la Comisión de Hacienda una pro
posición relativa al arriendo y r é g i 
men del teatro de esta capi tal . 

Por mayor í a de 7 votos contra 6 
se acuerda exig i r e l alquiler del 
teatro á una artista que lo solici ta 
para dar una represen tac ión l í r ica . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So aprobó el extracto do los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

So acuerda proponer á la Soc ie 
dad electricista una c o m p e n s a c i ó n 
de las lloras que so economicen en 
ol alumbrado de contrata por las 
que luzcan los faroles colocados de 
m á s . 

Por m a y o r í a de 7 votos contra 6 
se aprueba el d i c t á m e n de la C o m i 
sión de Policía autorizando la cons
t r u c c i ó n que proyecta Santiago V i 
dal eu las inmediaciones del Cemen
terio. 

So aprueba el d ic t ámen do la C o 
misión de Policía , referente al esta
do üc seguridad en que se encuentra 
la capi l la del Seminario. 

Pasaron á las respectivas C o m i 

siones diversos asuntos que necesi
tan informe. 

SESION EXTRAORDINARIA. DEL DIA 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

^ Se abrió la sesión con asistencia 
i de 10 Sres. Concejales. 
| Se dió lectura de la resolución da-
I da por el Sr . Gobernador c i v i l de la 

provincia al recurso de alzada i n 
terpuesto por 8 Sres. Concejales, 
contra l a validez de l a sesión cele
brada el dia 2 de Enero y de los 
acuerdos en ella tomados, y la Cor 
poración, teniendo en cuenta que se 
ha de acordar sobre la capacidad ó 
incapacidad de un Sr . Concejal, y 
que se ha de proceder al nombra
miento de Comisiones, y teniendo 
asimismo en cuenta que la 1 ,* sesión 
ordinaria se ha de celebrar dentro de 
dos dias, acuerda que quede la co 
mun icac ión sobre la mesa para que 
pueda ser estudiada por los señores 
Concejales. 

SESION DEL DIA. 16. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 17 Sres. Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

E n votación nominal y por ma
yor ía de 13 votos contra 3, se acuer
da establecer una Comisaria que 
comprenda los servicios de a lum
brado, l impieza y paseos y arbola
dos, y por unanimidad se nombró 
para este cargo al Concejal D . M a 
riano Sanz. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So acuerda informar favorable
mente la instancia que Máximo Ber-
mudez dirige i la Comisión p rov in 
cial para que acoja en el Hospicio 
un huér fano do padre y madre. 

So acuerda pagar con cargo á sus 
capí tu los dos cuentas, la una de cal 
h idrául ica y la otra de medicinas 
suministradas á enfermos pobres. 

De acuerdo con ol d i c t ámen de l a 
Comisión de Policía, se autoriza l a 
obra que so proyecta en l a huerta 
denominada de San Mames. 

Se aprueba el d i c t ámen do la C o 
misión especial nombrada a l efecto 
para informar en el asunto re la t i 
vo á los Campos de demos t r ac ión 
agr íco la . 

So acuerda no renovar el seguro 
del Teatro de esta capital, í u t e r i n 
no se resuelva sobro l a proposic ión 
que para el arriendo del mismo se 
ha presentado. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda haga en la semana e n 
trante el sorteo do las acciones del 
e m p r é s t i t o municipal que han de 

': quedar amortizadas en 1.° de A b r i l 
p róx imo . 

Pasaron á informe del primer R e 
gidor Síndico las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a l ejercicio 
de 1888 á 89. 

Quedó sobre la niesa el nuevo Re
glamento para el r é g i m e n del C e 
menterio. 

Se dió cuenta de l a resolución 
dada al recurso interpuesto por 8 
Concejales contra la validez de l a 
sesión celebrada el dia 2 do Enero 
y de los acuerdos en ella tomados, 
y en cumplimiento de lo resuelto 
pasó la Corporación á ocuparse de 
la incapacidad que se atribuye á un 
señor Concejal, y de spués de á m -
plia discusión y de oir a l interesa
do, se acordó por unanimidad que 
no existe tal incapacidad ni incom
patibilidad para el d e s e m p e ñ o del 
cargo de Concejal. 

Se procedió a l nombramiento de 
Comisiones, y se acordó que fuesen 
cinco las permanentes: de Gobier
no, de Hacienda, de Policía y Obras, 
de Beneficencia y Pósi to y de Ins
t rucc ión y Consumos; que compon
gan la Comisión de Gobierno ol A l 
calde, los Tenientes de Alcalde y los 
Síndicos; que las d e m á s Comisiones 
se compongan de cinco individuos , 
contando el Presidente; que se v o 
ten á un tiempo los individuos de 
cada Comisión, con des ignac ión del 
Presidente, y que queden subsis
tentes las Comisarias acordadas y 
los nombramientos hechos para su 
d e s e m p e ñ o , puesto que estos n o m 
bramientos y acuerdos se han he
cho con validez. 

Se procedió á votar en v o t a c i ó n 
secreta la Comisión do Hacienda, y 
resultaron elegidos por 15 votos: 
Presidente, D . Santiago E g u i a g a -
ray y Vocales D . Jacinto S á n c h e z , 
D . Kiuardo ü . Cieui'uegos, 1). Isidro 
Feo y D . José Severiuo R . Añ ino . 

Se vo tó la Comisión de Pol ic ía y 
Obras y resultaron elegidos por 15 
votos: Presidente, D . Arsenio A l o n 
so y Vocales D . Isidro Feo, don 
Eduardo Alonso, D . Marcos Mar t í 
nez y D . Nicanor Tojorina. 

Votada la Comisión de Beneficen
cia, resultaron elegidos por 15 v o 
tos: Presidente, D . José Severino 
Añ ino y Vocales D . Nicanor Te je r i -
na, D . Isidro Feo, D . Vicente López 
González y D. Salustiano López Ugí -
dos. 

Se vo tó la Comisión de Instruc
ción y Consumos y resultaron ele
gidos por 15 votos: Presidente, don 
Nicanor Tejerina y Vocales D . I s i 
dro Feo, D. Pascual Pa l l a r é s , D . S a 
lustiano López Ugídos y D . Arsenio 
Alonso. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con as is ten-
cía de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada ol acta da 
la anterior. 

Se acuerda anunciar nuevamente 
la vacante de suplente de porteros, 
por haber abandonado su destino e l 
que la obtuvo de la Junta clasif ica
dora do destinos c ivi les . 

Se autoriza á la Comisión de P o 
licía para colocar una nueva alfom
bra en el estrado del salón de se
siones de la Casa consistorial de la 
plaza do San Marcelo. 

Se acuerda que el Arquitecto 
presente el proyecto y pliego de 
condiciones para l a con t inuac ión de 
la alcantarilla de la calle de Ser
ranos. 

So fallaron dos expedientes de 
quintas, clasif icándose ú los mozos 
de soldados condicionales, de acuer
do con el d i c t á m e n del Sr . Regidor 
S í n d i c o . 

Se aprobaron definitivamente las 
listas de electores para concejales, 
y se acuerda que so publiquen d u 
rante los quince primeros d ías d e l 
mes p róx imo, en cumplimiento do 
lo dispuesto en el art. 30 de l a ley 
electoral de 20 do Agosto del 70. 

Se acuerda anunciar la vacante 
de Capataz de obreros de plant i l la 
y proveer la plaza en la sesión p r ó 
x i m a . 

Se desestima una rec lamac ión de l 
Ayuntamiento do Armunia , refe
rente al deslindo con aquel t é r m i n o 
municipal . 

Do conformidad con lo informa
do por la Comisión do Hacienda se 
desestima la instancia on que so 
pido que se rebaje el arbitrio que á 
su entrada en esta capital paga el 
ca rbón mineral; se desestima a s i 
mismo algunas instancias, del per
sonal, pidiendo aumento de sueldo; 
se acuerda que sean iguales las 
gratificaciones por el servicio de 
higiene y por el de v a c u n a c i ó n de 
niños pobres; se acuerda el pago 
del alumbrado eléctr ico suminis t ra
do en el mes de Febrero; y se de
terminan las condiciones para el 
arriendo del Teatro de esta capital, 
y on caso de que este no pueda 
obtenerse, se fijan las reglas á que 
h a b r á de obedecer la concesión que 
del edificio se haga á las compa
ñ í a s que lo soliciten. 

Se acuerda entregar á la v iuda del 
capataz do obreros do planti l la , en 
concepto do luto, e l importe do 
una paga del sueldo que disfru
taba su difunto esposo. 

Se aprobaron tres d i c t ámenes de 
la Comisión do Policía, en los que 
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se autoriza l a apertura de u n hue
co en l a casa n ú m e r o 8 de la calle 
de Guzman el Bueno, la reforma de 
l a casa n ú m e r o 19 de la calle de 
Santa A n a , y la reforma de una de 
las dependencias de la Casa-Hospi
cio, que proyecta la Diputac ión p a 
ra trasladar la imprenta provincia l . 

Se aprueba l a cuenta de gastos 
menores de Secre ta r ía que presenta 
el S r . Contador. 

Se acuerda informar favorable
mente una instancia que se dirige 
á l a Comisión provincia l , para que 
admita en el Hospicio dos n iños . 

Se autoriza á un vecino de la C o 
rredera para colocar cinco losas de 
las que tiene apiladas en la carrete
ra el Ayuntamiento, en un regue
ro que pasa por dicho camino, s ien
do de su cuenta los gastos de colo
c a c i ó n . 

Se desestima la dimisión que pre
senta u n Sr . Concejal del cargo de 
vocal de la Comisión de Policía . 

Se n o m b r ó al Oficial del negocia
do correspondiente para hacer la 
entrega de mozos en la Dipu tac ión 
provinc ia l . 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Marzo de 1890.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 15 de A b r i l de 
1890.—Aprobado el presente e x 
tracto: r emí t a se a l Gobierno de pro
vincia .—Ramos.—P. A . del A , José 
Datas. 

J U Z G A D O S . 

D. Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de i n s t rucc ión de esta v i l l a y su 
part ido. 

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado se sigue expediente 
de exacc ión de costas contra A l o n 
so A m i g o , vecino de S u ñ a ü e , y A n 
tonio Guerra, que lo es del Fabero, 
partido judic ia l de Villafranca, para 
satisfacer las devengadas en causa 
que se les s iguió por el delito do 
homicidio, habiéndose embargado 
para su pago y mandadas sacar á 
subasta públ ica por tercera vez y 
s i n sujeción á tipo, correspondien
tes a l segundo de aquellos, ó sea al 
Anton io Guerra, las siguientes fin
cas: 

1. " U n prado al sitio de entrerre-
gueras, t é r m i n o de Fabero, que ha 
ce de cabida una á rea , cincuenta 
cen t i á r eas , l inda a l N . prado do Fe 
lipe Pérez , S. otro de Alejandro R a 
m ó n , P. otro de ¡ Ja rcos Guerra , y 
N . otro de Cándido Mar t ínez , veci 
nos de este pueblo. 

2. * Otro prado en los de l a vega , 
c u dicho termino, que tiene de c a 

bida una á rea , l inda al N . prado de 
Pedro Alvarez , M . otro de Domingo 
Abad, vecinos del Fabero, P . presa 
de riego y al N . reguera. 

3. * U n a tierra centenal a l sit io 
de l a granda, t é rmino del Fabero, 
que l inda E . cerradura de pared, S. 
tierra de Juan Mar t ínez , P . otra de 
Joaqu ín Abad y al N . otra de F r a n 
cisco Guerra, vecinos del Fabero, y 
hace de cabida cuatro á r e a s . 

4. " L a mitad de otra tierra al s i 
tio de la guerra , t é r m i n o de este 
pueblo, cuya mitad equivale á tres 
á reas , lindante al N . con otra de 
Robustiano Terrón , M . otra de M a 
ría Arganza , P . otra de Cris tóbal 
Abad y al N . con l a otra mitad de 
t ierra. 

5. * U n a tierra linar en las de de
tras del prado, t é rmino del Fabero, 
que hace de cabida una á rea , l inda 
a l E . otra de Manuel Pérez Guerra, 
M . otra de Migue l Mart ínez , vecino 
del Otero, P. otra de Antonia A b o 
lla y N . otra de Blas de Robles, v e 
cino el primero y los dos ú l t imos 
del Fabero. 

6. * Otra tierra cerrada al sitio 
por abajo de la casa de Cosme Ter
rón , t é r m i n o del Fabero, que tiene 
de cabida uua á rea , lindante al N a 
ciente con cierro de pared y lo mis
mo el Mediodía y Pooiente t ierra 
cerrada de José Abad y Norte de 
J o s é Rodr íguez , vecinos del Fabero 

7. " U n pié de cas t año en el t é r 
mino y pueblo do Barcena, que l i n 
da con la casa de los herederos del 
sordo, á los cuatro puntos. 

8. ' Medio jornal de v iña , en los 
de arriba, equivalente á una área 
diez y ocho cen t i á reas , t é r m i n o del 
Fabero, que linda al N . otra v iña de 
Catal ina Abel la , M . callejón de las 
v i ñ a s P. otra v iña de Anastasia R o 
d r íguez y al N . otra de Cándido 
Abel la . 

Y eu providencia do cinco del ac
tual se acordó celebrar doble subas
ta de los referidos bienes y sin su 
jeción á tipo eu los Juzgados de 
ins t rucc ión de Murías de Paredes y 
Vi l laf ranca ,habiéndose se&alado pa
ra la subasta el día 30 del corriente, 
hora once de su m a ñ a n a , en las res
pectivas salas de sus Juzgados, te
niéndolo en cuenta para la aproba
ción el a r t ícu lo 1.510 de la ley de 
Eujuiciamieuto c i v i l . 

Se hace constar que el precio que 
sirvió de tipo para la segunda su 
basta es, el do la finca n ú m . 1,37 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

E l de la tinca n ú m e r o 2, 22 pese
tas 50 cén t imos . 

E l de la finca n ú m e r o 3 ,37 pese
tas 50 cén t imos . 

E l de idem n ú m . 4, 22 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

E l de idem n ú m . 5, 22 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

E l de idem n ú m . 6, 22 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

E l de idem n ú m . 7, 2 pesetas 25 
c é n t i m o s . 

E l de idem n ú m . 8, 1 peseta 50 
c é n t i m o s . 

Y que el ejecutado carece de t i 
tu lac ión cuyo defecto hab rá de sub
sanarse á instancia del comprador 
si lo exigiese. 

Dado en Marías de Paredes A b r i l 
5 de 1890.—Francisco Mart ínez 
V a l d é s . — P . M . de S. S, Magín Fer 
nandez. 

D. J u s t í n i a n o Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de i n s t rucc ión del 
partido de L a Bañeza . 
Por l a presente se hace saber: 

que en la noche del 25 de Marzo 
ú l t imo fueron s u s t r a í d a s á Josefa 
Ramos del Rio, v iuda, de esta v e 
cindad, 7 monedas de oro de á 25 
pesetas una, 10 de plata de á 5 pe
setas una, y 25 pesetas en mone
das de bronce de 5 y 10 cén t imos , 
y t a m b i é n los bolsillos ó fardelitos 
en que las guardaba; que eran dos 
ambos de lienzo blanco, pero so
bado, el uno con un hilo del mis 
mo color para atar, de doce c e n t í 
metros de largo por 6 de ancho, en 
el cual guardaba el oro, y el otro 
en que conservaba el d e m á s d ine
ro de una cuarta de largo por me
dia de ancho y atado con un bra
mante; y como se ignore quienes 
sean los autores de este hecho, so 
ha acordado interesar cua l lo efec
túo de todas las autoridades la bus
ca de las expresadas monedas y far
deles, y la de t enc ión , poniéndolas 
i disposición de este Juzgado de 
las personas en cuyo poder fueren 
halladas y no diesen expl icación 
satisfactoria en cuanto á su proce
dencia. 

L a Bañeza á 12 de A b r i l de 1890. 
—Justiniano F . Campa.—De su or
den, Tomás del Pozo. 

ANCNUIUS O F I C I A L E S . 

ESCUELA NORMAL SUPERIOU 
DE MAEUTROS DE LA PROVINCIA 

DE LEON. 

Presidencia de las C'on/erencias pe
dagógicas. —Circular. 

Cumpliendo con lo preceptuado 
eu la Real orden de 4 de Julio de 
1888, e l Clautro do profesores de 
esta Escuela, ha tenido á bien acor
dar que, en los días desde el 22 has
ta el 31 ambos Inclusivo del venidero 
Agosto próximo y hora de las nue
ve de la m a ñ a n a , se celebren las 
Conferencias pedagóg i ca s en la E s 
cuela p rác t i ca agregada á la N o r 
mal . 

Los temas objeto de las Confe
rencias s e r án los siguientes: 

1. ° E l trabajo mauual en las es
cuelas de primera e n s e ñ a n z a . I m 
portancia de este medio educativo • 
por su uti l idad para los n iños y co
mo medio disciplinario. Limites á 
que debe circunscribirse en a rmo
nía con las diversas funciones de la 
e n s e ñ a n z a . 

2. ° Necesidad y ut i l idad de l a 
Historia patr ia en las escuelas de 
primera e n s e ñ a n z a . Aspecto bajo el 
cual debe presentarse á los n iños , 
y mé todos mas adecuados para af i 
cionarlos á su estudio: Funestos 
efectos de la rut ina en las lecciones 
de memoria de esta asignatura y 
medios para sust i tuir á este otro 
sistema mas racional y p e d a g ó g i c o . 

3. " Aspectos bajo los cuales de
bemos considerar las ciencias físicas 
y naturales eu las escuelas de p r i 
mera enseñanza . Limites á que de
be circunscribirse esta e n s e ñ a n z a 
y métodos m á s adecuados para su 
estudio. Esposicion general de u n 
plan de enseñanza para esta as ig 
natura en las escuelas con expre
sión de los sé res y f enómenos de 
mas inmediata apl icación á la a g r i 
cultura, industria y usos comunes 
de la v ida . 

Y en su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxi l iares de Escuelas p ú 
blicas de esta provincia , que quie
ran encargarse del tema ó temas 
antes enunciados lo c o m u n i c a r á n a l 
Sr . Director de la Escuela Normal 
en el t é r m i n o de 30 días á contar 
desde la inserción de esta c ircular 
en el Boletín oficial de la provincia, 
as í como t a m b i é n todos los Maes
tros que deseen tomar parto en el 
debate para proceder á todo lo de
m á s que ordena el Reglamento do 
conferencias en su art. 3.°. 

León 10 do A b r i l de 1890.—El 
Presidente, Gregorio Pedrosa G ó 
mez. 

ANUNCIOS P A B T I C D L A R K S . 

E n el Ayuntamiento de Onzonilla 
se vende en públ ica subasta el dia (> 
del p róx imo mes de Mayo á las diez 
d é l a m a ñ a n a , una huerta en dicho 
pueblo, á do llaman los prados de 
arriba, tasada en 250 pesetas, de la 
propiedad de U . Matías Robla, v e c i 
no de Ardon . 

Idem otra en Vi l lecha , á do l l n -
man las barreras, tasada en 240 pe
setas, de la propiedad de D. Sant ia
go Ibán, vecino de Torneros. 

Lo que se anuncia al público por 
sí alguna persona desea i n t e r e s a r í a 
en su compra. 

¡ m 
| Imprenta de la Diputación provincial 
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